
Núm. 129, Martes 26 de Octubre de 1852. 8 cuartos.

Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenlay Librería de Vclcz, 
calle del Mercado, núm. 20 nuera, 
á i rs. al mes, 11 por trimestre y 
36 por un año.

Los artículos; avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos deporte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO RE OFICIO.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 35Ú.
Hallándose próximo el día designado para 

la subasta y remate de la impresión de los 
Boletines oficiales de esta provincia para el 
año de r 853, he creído conveniente se re
produzca la inserción de la Pieal orden de i5 
de Marzo último para que pueda tenerse pre
sente por las personas que deseen interesarse 
en la subasta, advirtiéndoles que los pliegos 
se abrirán á las tres de la tarde del dia se
ñalado. Burgos 23 de Octubre de i852.= 
Francisco del Busto.

Real orden que se cita.

• MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección de Administración.—Boletines oficiales.
Para facilitar la ejecución de la Real órden de 10 de 

Febrero último expedida por el Ministerio de Hacienda 
y publicada en la Gaceta del dia 12, por la cual se man
dó insertar íntegros en los Boletines oficiales de las pro
vincias los repartimientos individuales de las conlribucio- 
nes territorial é industrial del corriente año; y en consi
deración á que dicho servicio extraordinario no pudo te
nerse presente cuando se verificaron las subastas y adju
dicación del ordinario para imprimir v publicar dichos 
Boletines oficiales durante el presente año, la Reina, de 
conformidad con lo propuesto por los Ministerios de Ha
cienda y Gobernación, se ha servido mandar se observen 
las disposiciones contenidas en los artículos siguientes:

1. ° Se sacarán copias arregladas á los modelos adjun
tos números 1° y 2.° de los repartimientos individuales 
de la contribución territorial y de las matrículas deja in
dustrial y dé comerciodespués que sean aprobadas.

2. ° Los Ayuntamientos de todos los pueblos facilita
rán á la Administración dichas copias, qrie deberán- ex
tenderse en papel blanco, y pasarse, previa comprobación 
con los originales, á las redacciones ó encargados de la 
impresión y públicacion de estos documentos, haciéndose 
responsable al impresor de los errores ó equivocaciones 
que en la impresión pudieran cometerse. Las copias de 
las matrículas de! subsidio industrial y de comercio cor
respondientes á las capitales de provincia se sacarán por 
la Administración.

3. ° El nuevo gasto que ocasione la impresión, públi
cacion y franqueo por el correo de los repartimientos de 
las citadas contribuciones será de cargo de los presupues
tos municipales Un el presente año.

4-° Reconociendo y respetando las actuales contratas 
para la publicación de los Boletines oficiales, los Gober
nadores de las provincias procederán á verificar convenios 
con los editores de los mismos acerca de la cantidad que 
haya de abonárseles por los suplementos que exija la in
serción de dichos repartimientos, tomando, por tipo al 
precio establecido en sus contratas para cada pliego de 
publicación; en el supuesto de que, si no pudiese por este 
medio realizarse con ventaja el servicio ¿extraordinario 
de que se trata, se sacará á subasta dentro del término de 
15 dias, con arreglo á lo que prescribe para las de Bo
letines oficiale$\;\ Realórden de 3 de Setiembre de 1846, 
y se adjudicará por dichos Gobernadores al mejor postor 
teniendo muy presente que la impresión deberá veriíi- 
carse en papel de las propias dimensiones que el del Bo
letín.

5. ° Desde el año inmediato de 1853 se considerará la 
inspección de repartimiento de contribuciones compren
dida como obligatoria en las [subastas de Boletines ofi
ciales, adicionándose por los Gobernadores con ¡dicho 
objeto una condición en los pliegos aprobados para dicho 
servicio por Real órden de 3 de Setiembre de 1846.

6. " i.uego que los Gobernadores de las provincias co
nozcan el coste ile la publicación de los repartimientos 
de este año, procederán á su distribución entre los Ayun
tamientos de la manera que ahora se verifica para la sus- 
cricion al Boletín, y será satisfecha por aquellos con car
go al crédito señalado eu su presupuesto para imprevistos.
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7."  Para simplificar aun mis esta operación en los 
años sucesivos, á conlar desde el de 1853, el importe de 
lá susericion dé Boletines oficial er-., obligatorio á lodos 
los pjueblos, sera eorppren lido bajo una sola partida en 
ídS'pr<,‘súpu<slbs prm incialesi capítulo 7,°, titulado Oh'OS 
gastos.

líe IlealVirílen lo comunico á Y-. S. para su inteli- 
íieni'ia:y cumplimiento. Dios guarde ti V. S. muchos años. 
Mailrili la dé Ma'rzó ¡le 1852. = 8erlrau de Lis.=Sr. Go
bernador de la provincia de.-...

Otra num. 355.
Ha llegado á mi noticia que algunas jier- 

sonas suelen cometer estafas, dedicándose á 
rifar cuadros y otros efectos en perjuicio 
también de la Hacienda Nacional, y no* po
diendo tolerar en manera alguna semejantes 
hechos, he acordado prevenir á los Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia no cónsien- 
tan en los distritos de su jurisdicción se ve
rifiquen rifas dé cualquiera clase que sean, 
recogiendo tan luego cómo tengan *’cohoci- 
jípenlo de llevarse á cabo alguna; el objeto 
en que consista, si el que la promoviese no 
se halla dev idamente autorizado, dándome 
parte de haberlo verificado con espresion del 
nombre, vecindad y demás circunstancias del 
sujeto contra quien ha de procederse, para 
resolver en sü vista ló qUé Corresponda. Bur
gos 28 de Octubre de 1882 ^Francisco del 
Busto. 

■
Otra Htini. 356.

!
Por Real orden fecha 6 del actual, que 

ha comunicado á este Gobierno la Dirección 
general de lo Contencioso de Hacienda pú
blica, se reconoce al Ayuntamiento de San- 
doval de la Reina el derecho á ser indemni
zado de las tercias decimales que percibía en 
término del propio lugar; y comd en cum
plimiento de la misma ha de procederse por 
las oficinas de la provincia á practicar la li
quidación de! haber índemhizable en el tiem
po y forma qtie se halla establecido, he acor
dado anunciarlo por medio de este periódico 
oficial para dos efectos Correspondientes. Bur
gos lo de Octubre de i 852.=Fraiicisco del 
Busto.

Otra miiit.. 357.
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Los Alcaldes de los pueblos de esta pro-
—n*;n no-» <«.lb»w|»« W|l;*-U* i
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vincia obligarán á Gerónimo Santa María 
vecino de Eslepar, y cuyas senas se estampan 
á continuación, á que regrese al seno de su 
familia, á la qúe ha abandonado hace cinco 
meses. Burgos. 20 de Octubre de i<85s.= 
Francisco del Busto.

,oítu )'■' W. <Jt 
Senas del Gerónimo.

Edad '4° años, estatura cerca de cinco pies, 
pelo rojo, barba id, nariz regular, cara larga, 
Color trigueño.
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Los Alcaldes de los pueblos de esta .pro
vincia, Guardia civil y empleados de vigilan
cia pública, procederán á ¡a captura ne Gas- 
para Freno vecina de La Bastida, cujas se
ñas se estampan á continuación y caso de ser 
habida la remitirán á disposición del Gober
nador de Alava. Burgos 22 de Octubre de 
185a.=Francisco del Busto.

Sienas.
Velo y cejas castaño, ojos pardos, nariz an

cha, boca regular, cara id., color trigueño.

Comántláncia general y Gobierno militar de Burgos.

AVISO OFICIAL.ol
Él Excrno. Sr. Capitán general de esté 

Ejército con Jecka de ayer me dice lo si
guiente:

«El Jllmn Sr Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra en 8 dr 1 nclttál me dice ló (pié 
sigue:—Excrno Sr=EI Exóirto Sr Min istia 
de la Guerra dice hoy al Director general 
de Infantei ía lo siguiente:—He dado ctienli 
á la Reina (q D g) de las comunicaciones 
de V. E. de 16 de Junio y 27 de Agosto ul
timo en la (pié hace presente la necesidad y 
aun conveniencia de extinguir la clase de 
reemplazo y proponiendo como uno de los 
medios que pueden conducir á este fin, el 
(fue los Giefés y Oficiales del Arma de In
fantería qile se hallan clasificados para servir en 
E E’ M M de Plaza, y cuantos en lo sucesivos 
lo fueren, asi conlóalos que soliciten pasar a 
elfos sean baja en sus respectivos. Cuerpos, ó 
eti la espresada situación, y queden afectos ri 
los mismos E. E M. M con el medió sueldo 
correspondiente á sus empleos, inleiin ob,ti”; 
neo colugaoun : 11 esta clase. Enterada b - vs, 

.eyjuoiugia aoiualm «oí ua eubiMoJuoa ganuiaizofpib <i,l
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y- leniendo presenté lo dispuesto eh lo Real 
orden de 4 de Febrero del ano próximo ph- 
sado la cual fue trasladada á V. É. en 3b de 
Junio del actual con presencia también del 
informe emitido por la sección dé Guerra del, 
Coi)se.‘]Q, Real eh a3 del mes último, y con
formándose en un todo con lo propuesto pbr 
V. E en sus ya citadas comunicaciones, se 
ha servido resolver: i.° Que leídos los Ge- 
fes y Oficiales que en virtud de Real ¿liden 
hubiesen sido hasta el dia clasificados para 
E E M M de Plaza, sean ba'*a definitiva en 
el A'tna de su cargo, y pasen á los mismos, 
en clase de escedehles con el medio sueldo 
correspondiente á sus empleos hasta que ob
tengan colocación según vayan Ocurriendo las 
vacantes; para lo ciial remitirá V. E una 
relación espi.esiva de Ibs qiie se halleri eh es
te caso y el puesto en que residet! a fiii de 
dar por este Miíhsleiio los conocimientos ne
cesarios. 2 " Los Gefes y Oficiales que en lo 
sucesivo soliciten los releí idos destinos, sean 
también baja definitiva en Infantería plisan
do a la espresada sicuaclon de éscedenleS de 
E E. M M con el mismo haber que se Ihrar- 
Ca en el artículo anterior pero sin qiie éstos 
tehgah lügar hasta ¿pie, cursadas por V. E. á 
este Ministerio las solicitudes de los interesa
dos recaiga la competente Real aprobacióh 
3 " Que V E proceda á la clasificación pitra 
E E M M de Plazas á los individuos que 
qüe se encuentran en la siltiacidn dti reem
plazo y le merezcan esta clasificación de la 
cüal deberá dar cuenta á este Ministerio para 
la aprobación de S. M. 4 0 y último. Que l:ih- 
to los ya clasificados para dicha clase cómo los 
que en lo sucesivo lo .sean, quedeai á disposi
ción dé los résped i Os CapUahes GeheialéS 
ínterin obtienen colocación; los cuales podrán 
proponerlos para Gefes de Cahlbn, Fiscales mi
litares ú otras comisiones en que puedan uti
lizarlos, dejando asi libres á los efectivos de 
los Cuerpos, para que esc!disida menté se de
diquen al servicio que les corresponde en los 
suyos respectivos. De Real orden comunicada 
por dicho Sr. Ministro lo traslado á V. É pa
ra su conocimiento y efectos correspondientes 
en la parte que le corresponde. Lo que trasla
do á V. S para su conocimiento, sirviéndose 
disponer se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia la preinserta Real orden, á fin de 
qúe pueda llegar á noticia de los Geles y Ofi
ciales de reemplazo que residen en ella.»

Lo tpie se insettn en el Bolétin njírinl de 
prorinciá en cumpli.niie.nto delddisp'mdto 

püi S. E. Burgos 19 de Octubre de 1802. 
=El Brigadier Comandante general interi
no, López-,

<c- , . "jó, i- 000. j, , . rorot
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t). Tomas Dhtz Mendiyilj, ¡Teniente Alcalde
1 constitucional de esta Ciudad en funciones de 

Juez de prinrera instancia de la misma.
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Pedro Alomó vecino de Poza, pata que se pre
sente en este tribunal de rentas dentro de 
tercero dia con el fui de ser qouficaíln leí 
definitivo dictado en causa que se le ha for- 
rií hd’d [íoE dtí saí de Contra batido, pues 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hiiyá lúgáb. v"

Dado eh Burgos Octubre veinte y tres de 
mil ochocientos cincuenta y <h».='*'ómas Di i¿ 
de Mendivil" = Por mandado de S. Si ia , j<>sé 
Marfb Nieló.

eózclbo its aof >1 bivi bd be >;ol£tn ■-
9¿ l¿liqtft> ovtio ,9Í> ,onu iihíi'j eoliip: 9'aob i 
... D. Bernabé de Berníióla Juez de primera 

insrlancia de la villa de Medida, de I’oniar y 
su partido. ■ aúigc í;í ic;

Por el presente, cito, llamo y emplazo por 
este segundo edicto y pregón á Ranmn Rhla- 
res Éxguardia civil residente en <11 lug;ir dé 
la Aldea, contra qui.en.se sigue catisa crimi
nal de oficio en este juzgado, sobre éscesos de- 
hufíciados por el líiismo contra el Eabo pii- 
tnero íjomandanle del punto de Gasa la Reida 
Joaquín 'Posca, para que sé presente eii la 
cárcel publica de esta c.ibeza de pai I id()‘ en 
el téfifiínd de nueve dias á responder á ios 
cargos que contra el resultan en dicha catira 
que si asi lo hiciere se le oirá y hará justicia. 
bajfO apercibimiento dé (píe uO presentándose 
éh el misdto tél'triinb se seguirá éh sfi reb-.d- 
dia, y los aulps y diligencias se noljlicarán 
en los Estrados parándole lod<Ó péi juicio

Dado en Médihá1 de Pomar á diez V nueve 
de Octubre de mil ochocientos cincuenta y dos. 
—Bernabé de Bernaola.= Por su m.mdado, 
Bernabé Revilfás,

onr.D onaritif/l ■ •

Administración general de Loterías de la r ,>\5»PvV) eA 9th,;oi,v prorinciá. de burgos.
Lista de los veinte y ders premios majofre®.

xajíiv .*i<i

qui.en.se
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La noticia de los números en donde han

del sorteo de la Loter a moderna verificado en
Madrid el dia 21 del actual.
Números. Premios. Números. Premios.
6,119 . . . 40,000 3,744 . . . 500
4,309 . . . 16,000 4,211 . . . 500

16,797 . . . 8,000 4,567 . . . 500
12,143. • . 3,000 4,364 . . . 400
11,423 . . . 1,000 12,718 . . . 400

1 455 . . . 1 000 0 332 400
12,082 . . . 1,000 15.025 . . . 400
11,083 . . . 1,000 8,540 . . . 400
7,599 . . . 500 5,511 . . , 400
3,365 . . . 500 4,152 . . '. 400

13,207 . .. . 500 1,813 . . . 400

cabido los restantes premios de 100 pesos fuer
tes, se hallará de manifiesto en las Adminis
traciones principales y subalternas de Loterías 
de esta provincia, y en las mismas se satisfa
rán inmediatamente las ganancias que hayan 
correspondido á los billetes espendidos encada 
una.

El siguiente sorteo se celebrará el dia 4 
Noviembre próximo bajo el fondo de 144,000 
PESOS FUERTES, valor de 3o,ooo billetes 
á noventa y seis reales subdivididos en octavos 
á doce reales cada uno, de cuyo capital se 
distribuirán en ochocientos ocho premios y ocho 
aproximaciones 108,000 pesos fuertes en la 
forma siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

808.

1. . de. . . . . 30.000.
1. . de. . . . . 10.000.
1. . de. . . ..... . 4.000.
1. . de. . 2.000.
4. . de. . . . 1.000. . . . 4.000.

17. . de. . . . 500. . . . 8.500.
25. . de. . . . 400. . . . 10.000.
30. . de. 200. . . . 6.000.
50. . de. . . . 100. . . . 5.000.

678. . de. . . . 40. . . . 27.120.

2 Aproximaciones de 340 ps. cada 
una para el número anterior y 

posterior al premio de 30.000. 680.
2 Idem de 170 para Ídem al de 

10.000............................. 340.
2 Idem de 100 para idem al de 

4.000............................... 200.
2 Idem de 80 para idem al de

2.000.......................................... 16(L
108.0Q0.

Burgos 22 de Octubre de i852.==E1 Admi
nistrador general, Mariano Cano.

Se halla vacante la escuela de niñas de 
Santa Maria del Campo, dotada con 8oo rs. 
de fondos municipales, 3oo de los productos 

de una obra pía. y doscientos por retribución 
de las niñas.

También están vacantes la escuela de Fres
no de Rodilla cuya dotación consiste en 26 

, fanegas de trigo, los productos dé dos fane
gas de sembradura y casa habitación; y la 
de Pangua, en el Condado de Treviño, con 
600 reales.

Los aspirantes á cualquiera de dichas es
cuelas dirigirán sus solicitudes francas y do
cumentadas á la Secretaría de la Comisión 
superior antes del dia i.° del próximo mes 
de Diciembre.=P. A. D. L. C. P.=Anlonio 
Martínez Acosta, Srio.

CAJA DE AHOHROS DE RUNGOS.
----- --------- ----

Domingo 47 de Octubre de 18512. 
lis. vn.

lian ingresado en este dia. . 45900. 
Se han devuelto á solicitud de

dos interesados. 500.
El Director de semana, Miguel de 

Miguel.
ANUNCIOS.

B-.3■ .V -lóq ?.í;ru;?.'ilí3 ,5iirp r, '• c;: •
Sé halla vacante el partido de Cirujano de 

la villa de Grisaleña, su dotación 80 fanegas 
de trigo álaga, casa para vivir y libre de con
tribución escepto la del subsidio, cobrado" por 
el Ayuntamiento y pagado por los vecinos en 
Setiembre de cada año Los memoriales se 
dirigirán francos de porte á Santiago Ortiz 
en la misma, en el término de un mes dcs- 
su publicación en el Boletín.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de 
Quinlanilla Somuñó, su dotación consiste en 
110 fanegas de trigo, casa y libre de contri
bución escepto la del subsidio; todo pagado 
por los vecinos en Setiembre de cada año. 
Los memoriales se dirigirán francos de por
te á Manuel Oribe, en el término de un mes 
desde su inserción en el Bolelin oficial.

El dia 19 de Octubre desapareció de Ur- 
bel del Castillo, una vaca roja, rasa de. pelo, 
muy gorda, corta de patas con bastante hue
lla en ellas, los cuernos bastante gordos, el 
derecho mas corto que él izquierdo por estar 
rasgado del arado, y debájb del cuerno dere
cho un poco rozada: la persona en cuyo po
der se halle dará aviso á Santos García, ve
cino del mismo pueblo.

IMPRENTA DE VELEZ.


